
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETONÚMER02  8  0   DE

2  7   NOV  2023

POR EL CUAI SE EFECTÚAN  ÜNAS MODIFICACIONES DE TRASLADOS Y REDUCCIONES AI
PRESUPUESTO GENERAL DE CASTOS DEL MUNICIPIO DE CHÍA PARA LA VIGENCIA FISCAL

2023;

EL ALCALDE DEI MUNICIPIO DE CHÍA -CUNDINAMARCA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las consagíadas en el
Decreto 1 1 1 de 1996, el parágrafo del artículo 93 del Acuerdo 035 de 2005 y el Acuerdo
205 de 2022,  y

CONSIDERANDO

Que  el  ohículo  2  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  establece:  "Son  fines
e_s_e_nciples  .del  .Estq.d.o.:  sFrv.ir  a  lo  Fomunidad  promover  la  prosperidad  general

gerp_Tfiza:.Ia  €,fectividad  de  los  principíos,  derechcys y deberes ¿onscigrdEdos encons{itución..."

Que el numeral  r del anículo 315 de la Constitución Política de Colombia, imtituye
C.O_1T_? La+ripuclores del.Alc_alde..  "cumplír y hacer c:umplir lci Constitución,  Ia  Ley,  íos
Decretos de gobierno, ic# ordenanzas y ios Acuerdos déi Concejo" .

Que el Artículo 76 de la Ley 715 de 2001, precisa que es competencia de¡ municipio
en  otros  sectoíes,  además  de  lcB  contempladcB  en  la  Constitución  y  en  otras
disposiciones, Ia de invertir, directa o indirectamente, con recursos propios, del Sistema
General   de   Participac¡ones  y  otros  recursos,   promover,   financicir  o  cofinanciar
proyectos de ínterés municipal.

g;£Le!fi#f'3j:#u:g:pMaÁdgR%ÁaN:éiid#i!fsuue,rg:S%ogsí:R2Ao.o£;f3Ru#,i?p?oD5f
CHIA Y DE SUS ENT}DADES DESCENTRALIZADAS" .

Que el parógrafo del artículo 93 del Acuerdo N° 035 de 2005, instaura que "E/ Ajco/de
yD^I£_S,..C.ir9_en_a,d_pn?s  de.  g.asto,  .po.d.r¢n   hacer   modificaci¿n¿s -ór¿s-dÉ-ués-i¿Ig:s-;;:;r
Rb3_s?.l_u_fi_9p+_aJp_sapr?plqFi.on?S.¡PC,u,dasene,anexode,bécr-ttc;-áiiüi6iíji;¿á;ii6nrái¿|
p_r_e_s_u_p_ueJS_t?_G_sn_fr_a!g?|yun.icip.io,s.o|gcuandonosei,¿áifi;iúé¡,á:s-pár-ti-áá:é'|á'Bdi¿
aAP_rLo_bc_,_d_?f_P_o_r_e!E.onceionise..tras,aden_:pcursosdeunaseé-üón_¿roi¿-,-ióregi¡EJ;á,
dE=+b~eL,=9£±_r_CL3T.e_I,=?mespopdiente..seriif!€ac±odeáisp¿rii.-biiááá-pré.:u-Éur€¿t-a.i:E-n-i¿¿
E,:i=.b±e_ci±i=r.to.sP_úpiice.s,est_a.modificaciónseharáiá;:óiR-e`S¿iG€i5;6-cri¿áé;-d.¿-á¿Tá
J_u_n!a__o_fg_n_s_?i_P.PireFfiYo=Esto?a,ctosadminisftáriv6;-riá-á¿;ó¡'óór€-s-u-;-áó=:=z'=|
c^o.n.c.e.p±3f.a_ve_:?_b_i_3±geiasec:etaría.deFaciendcmficina'déÉrésTu6Jeit-o.-si.¿€ir-at-¿
dD=_ggs_t=.de!v€rsió.nse.requie{eademásd¿íc-o-ncóit-¿i-av-ár¿ti=-3í;i-:.&i.r¿tic`i¿:V#e
P3P_n_e_ac,.iór..C.ppiiqqe.estosactosseráenviaá;¿i¿5Eá¿t-a`ú€-á=€-H=¿i=ná8=~T-¿s-g;e;E

g,e_n_s:€T„_d_ei _M_upic_ip.io a_ _fi_n..de que se  efectúen ,os ajústis -án E|-i;riér-ariáMensualizado de Caici -PAC" .
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Que el Conceio Municipal de Chía expidió el Acuerdo N° 205 de 2022 "POR MEDIC) DEL
CÜAL  SE   EXPIDE   EL  PRESUPUESTO   ANUAL  DE   RENTAS   E  INGRESOS  Y   DE  GASTOS   E
INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE CHÍA, PARA LA VIGENCIA F{SC:AL COMPRENDIDA ENTRE
EL  1° DE ENERO Y EL 31  DE DICIEMBRE DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

Que las Secretaría General mediante oflcios del mes de noviembre de 2023 con el visto
bueno del alcalde, solicitan realizar modificacio'nes al Presupuesto General de Gastos
del  Municipio,  contracreditando recursos  por va!or de, CINC'UENTA Y  DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 52200.0000) por cuan'to según certifica e! Secretario
del  sector  en  mención  que  los  recursos  que  quedan  en  los  rubros  afectQdos  no
desfinancian las obligaciones en la presente vigencia.

Que  con  los  contracreditos  mencioncidos  anteriormente  y  con  el  visto  bueno  del
alcalde acreditan al Presupuesto General de Gastos del Municipio la misma suma de
CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($52J200.000}, los recursos
trasladados serán destinados  para  cumplir a  cabalidQd con los programaclo en el
sector foRTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, al píoyeclo, fortalecimiento institucional para
la gestión administrativa del municipio de chía, a la metq No. 264, implementar unQ ( 1 )
estrategia de atención virtua¡ al ciudadano como parie detla respuesta al efecto de
la pandemia  covid-19, durante el cuatrienio, a la ac«vldad, Dotación para el punto
cle otención al ciudcidano y orientación PACO 111 del municipio de Chía. Con lo cual
se dará cumplimiento a las metas del Plan de Desaírollo Municipal "Chía Educada,
Cultural y Segura ",

Que el lnstituto de Desarrollo Urbano y de Vivienda mediante los oficios del mes de
noviembre y ccm el visto bueno del alcalde, solic.itan realizar unas modificaciones al
Presupuesto General de Gasto§ del Muricipio, contracreditando recursos por el valor
de       DOS   MIL   SETECIENTOS   CUATRO   MILLONES   SEIECIENTOS   SEIENmA   y   DOS   Mii
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE {$2.704.772.992),  cuonto según certifica
el  Secíetario  del  sector  en  mención  que  los  recursos  que  quedan  en  los  rubros
afectados no desfinancian las obligaciones en la presente vigencia.

Que  con  los  contrQcreditos  mencionados  anterioímente y con  el  visto  bueno del
alcalde,  Qcreditan  al  Presupuesto  General  de  Gastos  la  misma  suma  de  DOS  MIL
SETECIENTOS    CUATRO    MILLONES    SETECIENTOS    §ETENA    Y    DOS   MIL    NOVECIENTOS
NOVENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE  {$2.704.772.992),    los  cuales  son  susceptibles  a  ser
trasladados para cumplir a cobalidad con lo programado en el sector  DE§ARROLLO
UR®ANO Y DE VIVIENDA, al proyecto, ADQUISICION, TRANSFORMACION Y DESARROLLC)
DE  VIVIENDA  EN  EL  MUNICIPIO  DE  CHÍA,  a  1o  metq  No.1S9  Beneficiar  a  mil   (1.000)
familias en proyecto de vivienda VIS durante el periodo de gobierno, a la acllvldad
incorporación  de  recursos  al  programa  de  vivienda  Villa  Mercecles  con  el  fin  de
ejecutar actividades de urbanismo en el predio "EI Churqui" y de esta forma beneficiar
las familias viabilizadas para el proyecto. Con lo cual se dará cumplimiento a las meta§
de Plan de desarrollo Municipal "Chía Educada, Culturol y Segura".

Que la Secretaria de Desarrollo Social, mediante los oficios del mes de noviembre de
2023 con el visto bueno del alcalde, solicitcm realizar una Íeducción al  Presupuesto
General  de   lngresos  y  Gastos   del   Municipio,   por  un  valor  de  ONCE   MILLONES
QUINIENTOS   NOVENTA  Y   DOS  Mll  QUINIENTOS   SESENTA  Y  CINCO  ($11.§92.S65)   Io
anterior  a  razón  que  estos  recursos  no  se  ejecutaran  dentro  de  la  vigencia  clel
Convenio celebrado con !a Gobernación de Cundinamarca.

Los cuales son susceptibles a  ser reducidos en  el sector de  DESARROLIO SOCIAL,  al

g'EoáeHi;oac,:"mpeR,:%'S?,;3:i%::Da?:n%RnAinL,:S.áp:Lt?Sftgs:Ye3¥ss?.E.áo%í:'dcJit:i
mayores con enfoque de  participación y generación  de ingresos,  (club de §abios,
encuentros intergeneracionciles ) ,durante el cuatrienio, a la acmrldad Brindar atención
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integral a los adultos mayores con enfoque de porticipación y generación de ingresos,
(club de sabios  encuentros intergeneracionales )del municipio de Chíci. Con lo que
no  ofectara  e]  cumplimiento  de  lcH  metas  del  Plan  de  Desorrollo  Municipal  ''Chía
Educada. Cultwal y Segura.'.

Que  el  COMFIS  Municipol  mediante  Acta  de  fecha  27  de  noviembre  de  2023,
aprobó fovoroblemente las modificociones anteriormente mencionodos.

Que la Dirección Financ.iero de la Secretaría de Hacienda expidió los Certificodos de
Disponibwidad presupuestol (CDP) No. 2023002750 de fecha 17 de noviembre de 2023,
(CDP}  No. 2023002781  de fecha 20 de noviembre de 2023,  (CDP)  No, 2023002765 de
fecha  ] 7 de noviembre de 2023, de conformidad con lo estoblecido en el Acuerdo
035 de 2005, Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Que pcm su parte la Secretaíío de Ploneoción exp.k]ió el concepto favorc]bte No.198,
200,  20t  de  conformidad  con  lo estoblecido  en  el  Acuerdo 035 de  2005,  Estotuto
Orgánico de Presupuesto.

Que, en virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTÍCULO  1°: Contracreditar en el Presupuesto General de Gastos e lnversiones del
Municipio de Chía,  para  lo vigencia  fiscc]1 2023,  recursos  por la  sumo  de   DOS  Mll
SETECIENTOS    CINCUEIUTA    Y    SEIS    MILIONES     NOVECIENTOS    SENTA    Y    BOS        MIL
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE  ($2.756.972.992)  ,  según  el  siguienle
detalle:

•#%F¥9?,,-:+:..;...i.r€i?-:.i:=
-EúárrFiF Némbm"6ro 1.1: Valoi.   _:           _     _
r ..}..  `. ... =  Fuenle.  :` c®ht,o€`r®dlt®'

2 pRESupuESTo eENERALDEGASTOS 2.756,972.992

2S PRESUPUESTO DEINVEFtspóN 2.756.$72.992

23ÜÜ     .   ,`- Seclor: Desenollo udmno yvMenda 2.704.772.992

230828
Fa'u#cam«3:¥`#emv%ead¡8"

2,704.772.992

:      :   ,  , VIVIENDA,TERRltoRlCIUDAO Y0 2.704.772.992

23092a4001 AccoSo a solLicloh®s dovívlmd® 2.704.772.g9Z

23092e40012020251750027 Proyecto.rAdqué]clón,   ~-Irasformsclónyd®eeíío¡lod®`M/lend®en®1munlcípbd®ct'lo ~--2.704.772.992

2®0928400120202517900270d2 Vivk}nda de lnl®rés soclalconslüld®8 2.70¢.772.982

23og2e4ool2o2o25175o0270422.a.2,02.o2,Oo7 1252 Servicbg flmnck!ros y R®nd. Fln e.®oo.ooo
S®fvlcSos cenexos : Seíviclos R€c.
lmobmonos; y sewlclos de Pmplos
8ründamlenló y beslng louvI OestEsp.Comp®nsaCioiiaaVis

z3oe2e4ool202o25175o0270422.3.2.02.02.007 125® SeTvlcbs nnanci8" y R.a. Ft% 2.898.172.892
s ervk;Fos c®n®xos: sen/lclo8 Pmpio®
inmobi¡iarFos; y eewicbs de 10" Oesl
errendamtento y l®asing ESP.C®mpensecbnesVIS

2317 Seclor:-Fo`kaldmi®nto-'nsmucio"' --52.200.000

23,?4.2.   ..   '   ..          .     .:`_.y `,           '-: P,Ogmmo: CAdmlnbtíaihíy"enclaeu''umapam la tif"cLanlaa®sthh 52.200.000

2317é245 60BIERNO TERRITORIAl 92.200.000
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Cóa=Rübío
'Fuen'O  - Noübm Rubio---  - - - Noñit,ñ  .Füenb Valo,      __Cor`trsc"Ito    _

2317424üO Foftaleclmlento a la gestlsn ydiíecclóndelaadmlAüAÍscMif`Dública`erritoíúl 52.200.Oao

23174245902020251760 píoy€cto: Fandéch]oi`io     - 5e.2oo.ooo
012 ¡mtüucion®l para ¡a ges«nadmlnlstrslivadelmunk*pbdaChla

2317424$992020251?50 SeTvicios d® lnfamscün 52.200.000
012026 imf}Iem£ntodo9
23174245992020¢517§0 1101 Seryi¢io® pr¢8tados e lag LIBRE S2.".000
0120252.3,2.02.02`008 empresas y eenílc¡oa defm)ducclón AstcNAclÓN

ARTÍCULO  2°:  Acreditar  en  el  Presupuesto  Genera¡  de  Gastos  e  lnversiones  del
Municipio  de  Ch(o  para  lc]  vigencia  fiscal  2023,  recursos  por  la  suma  DOS  Mll
SETECIENTO§    CINCUEIWA   Y    SEl§    MllLONES    NOVECIENTOS   SETENTA   Y    DO§        MIL
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y   DOS   P£§OS   M/CTE  {$2.7S6.972.992)  según   el   siguiente
detalle:

ftd.-Rubm Fuem® Nojñbñ`Rübm
' `-   Wombn_  -_  -Fu®n® Válóí Crid lt®

2 PRESUPUESTO OENEfuL DECASTOS 2.768.a72.9922

1 I232309
Sectoí: De¢amflo urbafto yvivbnda 2.704.772.992

23¢e2e PfQgrama: VMenda dbna bualcatidaddevlda 2.704.772.982

23og2a40 VWIENOA, CIUDAD YTERRITORIO 2.?04.772.9®2

2308284001 Acc®s® a Soludon®s de vf#bi`da 2.?04.772`892

230928400120202§1750 Pmyeclo: Adqu#lón. 2.704.772.992

027
|r#ef:3:ae¥en,ymduenskagi:]':od:hia

23092€400120202§1750027042 VMenda deco^§ltuft8 lnteíó8 8ocl® l 2.704.#2.992

230928400120202§1750 12§2 Fie¢ufaas pafa ®1 mej®ramlef`Io Rena. Fln Rec. 6.600.000

0270422.3.3.12,03 d® vMenda uíbana y rur4I PÍopk>8 lDwlOe8,EBP,CQmpsíisaclmesV'S

23092e400120202§1750 1254 Re"rsos para eí m¢joíamlento Ft.8. Re€. 2.$98.172.892

0270422.3.3.12.03 de vlvlonda ud}efia y rural PBPIO§ IDuvlOeBt.Eü.Compenst)cónesV'§

2317 Secl®r. Fodaleclmlenta1titucloml 52.200.000

231742 Píograma: Cu"Ía Admlnbl.awaparsla®rlcac!ayertcionciaeolaaestión S2.200.000

23174245 GOBIEF}NO TEFtRITORIAl §2.200.C00

23174245®9 Fomlec!mlento a la 9®stión ydim%ióndelaadi"nbtraclónoübllcateííiloílal 52.2oo.aoo

23174248992020251?50 Pmyecto: Fort8)ecimiei`to --
- -  --   52.200.000

'012 instiiuciortel per® la gestión8dmlnblrstwadelmunmpb deChfa

231742458920202$1750 Seívk3kp de mfomaclón st.200.000
012025 imDfementsdos
231742459920202§17§0 1101 Pioductos metélico3. mequ!fl®rb LlaRE 52.200`000

0120252.3.2.02.01.004 y equ¡pO ASIGMCIÓN

ARTICULO 3®. Reducir del Presupuesto General de lngresos del Municipio de Ch'ia
para la vigencia fiscal 2023 recursos por la suma de ONCE MILLONES QLllNIENTOS
NOVENTA Y  DOS MIL QUINIENTOS  SES£NTA  Y  CINCO  P£SOS M/CTE {$11.S.2.56S}
según el siguiente detcille:
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•  .      -       .     . Fuonle ' •      -.--=.     _         1       . Nomb-r_®-Fu®nt®
'Válo,CrédHo

1 PRESUPUESTO OENEFtAI DElNGF`ESOS •11.®2.§65.00

11 lNGRESOS DEL PRESUPUESTO •11.S92.§8S,00
MUNICIPAl

1 1 1 .3 Ingmso§ Fondos Esp®cial®s -11.592.§e5,Oo

111.3S FONDO aERONTOIOC ICo •11.582,565.00
MUNICIPAL

ill.351.2 RccunSoS d. capnal -11.592.865,00

111.351.2.10 R€cm# del baúnc® •1 1.§82.565.00

ARTICULO 4®. Reducir del Presupuesto General de Gastos del Municipio de Chía
para la vigencia flscal 2023 recursos por la suma de ONCE MILLONES QUINIEmos
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTO§  SESENTA  Y  CINCO  PESOS M/CTE  {$11.592.565)
según el siguiente detalle:

cód. RLibm            ...
.Fui5ñtií

N'6ñb-fJRubro Nohbr5  - 'Fu®n'®
'Válo,Cr6d"O

2 PRESUPUESTO GENERAL DEGA§TOS_ •11.592.565.00

23 PRESUPUEST0 0E INVERSION •11.59Z.565.00

03 _____ _ Secior`-Deé-amilo-e-oiial-------- -11.592.S8§.00.

230313 Píogmma: Calldad d® vld® psm elAdü«oMav®Í •11.5a2.565.00

23031341 lNCLUSION SochAL YRECONCIL¡ACIÓN •tl.592.565,00

23®3134103 lACIÜ8lón eoclel y pfadücw® psro hpobl®clónenS«ugc¡Óndevuln®nnillü®d •1t.592.S6§,00

23o3134103202o25175007e P roy€cte:' Com pf®m bo y 6egurldsdpaí6Ios®dü«o9mayeiiesdelmunlcii}lodaChla -11.592.565.00

23031341032020251750076 Servic¡o de ecompahsmlento femülai •11.592.5$5,00
050 y comuniLsri® pam la Sup€ración dehD"Za

ARTICULO  5°.  Modiricar  el  Progroma  Anual  mensuolizado  de  Caja  PAC,  de  la
vigencia  2023, con los volores del ajuste presupuestal efectuado en el presente
Decreto.

ARTICUIO  6°.  La  Secretoría  de  Hacienda  efectuará  los  registros  presupuestales  y
contobles que se requieron paía darle cumplimiento al presente Decíeto.

AR"CULO 7®: El píesente Decreto rige a parlir de k] fecho de su expedición.


